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. B ^ M IB r DON TEQDOJ^O

de eioix,Cavalkf.0 del Orden Teuconico V y The*

fiienie General de mis Reales Extircítos: P<)rqaanco

he Ecnido por conveniente rekbar.al Theniencc Qe-

jnefal Don Agusúa dó Jainegui del mando interino

Út ¥írrcy,^7^Capit3n General del /?eyno del Perú,

y á: b Presidirncia de mi Real Audiencia de la

Ciudad de Lima-, y hallándome bien sansfecho de

Jos; servicios, mcfito , é inteligencia, que os a&istc,

«lediante b pradica , y conociír.icnco, que haveis

'adquirido de todos los asuntos pertenecientes a nn

riical servicio en el tiempo que haveis sido Coman-

•tíancc General de las Provincias internas de Nueva

España, en donde habéis deseíiipcnado con celo, y

¿tierio todos los asuntos, y comisiones, que he pues-

to á vuestro cuidado-, he venido en noaibíaros en

propiedad nñ Virícy, Governador, y Cíipiían General

de todas bis Provincias, que componen aora el Vir-

teynaco debPeru, y por Pícsidcnte de mi iUal Au^

diencia de Lima, por el tiempo que sea mi volirn-

tad, con las propias facultades, y autoridad que go-

Í2an los demás Virreyes de mis Dominios de las ín»

días, scaun las Leyes de ellas, así en codo lo respcc-

livo al govicrno niiiior, como poütico; pero dejan-

do la Superintendencia, y arreglo de mi Real H^uien-

da en todos los ramos , y prodüaos de eíla al cm-

dido, dirección , y meaejo de mi Visitador General

de todos los Tribunales de Justicia, y i^eal Ha-

cienda dd Rcyao del Fcaí, Chile , y Provincias

del

I

'>l

díSÉL



del Rio de la Plata, S qiucrt la téñgó conferida por

comisión , y con pTívaúvo conocimiento , que hade

tener de todas las ivcntas^ Ramos, ó Detechos que

en qualqoier modo^ ó forma perceirezcan á d)Í Peal

Hacienda , coñí todo ío incidente, y anexo i eÍla,coN

mo también lo económico del tamo de Guerra en

calidad de Intendente General de Exetc/co en todo

el distrito del Vil rcynato del Perú. Por tímto man»

áo á la Real Audiencia de Lima^ á los Govfrnadore^^

Corregidores, Alcaldes Mayores , Ministros de raí

Peal Hacienda, Oficiales de mis Exercitos, y Arana*

da /y demás Personas > a quien tocar pueda, os ha*

yan , reconoscan, y obedezcan corno a sal Virrey;

Govcrnador, y Capitán General del Reyno del Pcriii

y Presidente de mi Real Audiencia de Lima, en vir-

tud solo de esta mi jReal Cédula, 6 íTcstimonio ác

ella, que devereis dirigir, luego que os posesionéis

de aquel mando, a los Ge fes, Tribunales, y demás

que corresponda, paraque sin la nienor replica, ni

contradicción , complan vuestras Ordenes , y las ha-

gan cumplir puntualmenie en sus respectivas juris^

dicciones, que así es mi voluntad, paraque se ha*

lien todos mis Vasallos, y empleados en mi Real ser-

vicio en esta inteligencia, y estén estos á vuestras or-

denes. Y á cfcétó de que no tengáis embarazo algu-

no para pasar inmediatamente que recivais esta Real

Cédula a la Ciudad de Lima , os prevengo lo eje-

cutéis prontamente, dejando el mando que en la ac-

tualidad tenéis á cargo deí Brigadier Don Felipe Ne«

ve , á quien por Cédula separada nombrq por Co*

mandante General de las Provincias internas de Nuc.

va España en la propia forma, que vos lo haveis

servido, Y paraque no seos pueda poner reparo aU

guno
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gurio en el absoluto éxcfcicío¡ y aWtoridaá, pérte-

«ecienre a crearáctct de Virrey , Gobernador/ y
Capitán General del íeyna del Pera , y Presidente

de mi Zical Audiencia dé Lima, declaro np necesi-

"

tais de otro Despacho, que esta mi JReal Cédula,

pues por ella os dispenso de todas las formajidades

de otros / y deniíás requisitos que se acosturtibran ,

y previenen las ¿eyes de Indias, para nombramien-
tos de Virreyes de esos mis Dominios , por con-

venir así á mi 2?eal Servicio. Y es mi voIuntad,qüc

en la l^cal Audiencia de la Ciudad de ¿ima , cotí

asistencia de todos ¿ios Ministros de ella ,, que pue-

dan concurrir, y del dicho Visitador General del

Jíeyno del Perú, no estando ausente, hagáis el Ju-

ramento de que bien, y fielmente haveis de desem-

peñar este empleo , quedando obligado 4 el juicio

de residencia de él , en los propios términos que lo

quedan los demás Virreyes de esos mis Dominios

de America. Y mando igualmente al expresado Vi-

sitador General del i^eyno deí Perú, como cncar*

gado de la Superintendencia de mi Keal Hacienda

,

y su distribución en aquel Vitreynato de Zima,
disponga os satisfagan los Oficiales ideales de a-

quellas Caxas puntualmente de qualesquiera cauda*

les de ellas , los sesenta mil , y quinientos pesos

que rengo asignados de Sueldo en cada un año

al Virrey , y Presidente de la l^eal Audiencia de

Zima, desde el dia en que seos dé á reconocer

por tal Virrey, Governador , y Capitán General

del i^eyno del Perú *, pues en virtud de vuestros

tecibos ^ 6 Cartas de pago , se pasará en qüenta

á los citados Oficiales ideales lo que por esta ra-

zón os satisfagan » sin que sea nes|sario otro re**

caudo^
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ca«3o, n! i'nsttúméntóypafá su legitlflia ílata. Da¿-'

da en d Pardo a quince de Febrero de miiscce»

cientos ochenía y trss. :r; YO EL RE^. s jo»

scf de. jGalvez. ^ ,,,„,!.. ., ..

Es Copla de h Real Cedma , qm Orígtml ss halla, en es¿:^^

ía SecretAria de Cámara , y VtmypQto de mi cargo , de que

CtT tífico» tima ^n'nc.a^ei- 'Abril Je mil ssteacnios Qchen*f

ta j qmtro» >•

Juan Mark de Gahe^
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